COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°027-2007

2  DE JULIO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NÚMERO VEINTISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA DOS DE JULIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARíA DELGADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. INGRID LEAL GUTIÉRREZ, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA  ai. FUNCIONARIOS AUSENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ,  ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2007 del día 2 de julio del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°26-2007 del 25 de junio del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO:

Junta Directiva de la Asociación Belén Fútbol

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA 

1. Asuntos Específicos

2. Informe de pagos

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: 

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°27-2007 del 2 de julio del 2007. 

CAPÍTULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº26-2007 del 25 de junio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº26-2007 del 25 de junio del 2007.

CAPÍTULO III:

ATENCIÓN AL PÚBLICO:

ARTÍCULO 3:

Se atiende a José Zumbado Chaves, Gonzalo Hernández Peña, Víctor Sánchez y el fiscal Wagner Rodríguez, miembros de la Junta Directiva de la Asociación Belén Fútbol; Alexander Vega Molina, coordinador de Ligas Menores; Edgar Calderón Trejos, entrenador de la categoría 91 y Oscar Guido Quesada, de la Escuela de Fútbol de La Ribera; a quienes se convocó con el fin de dirimir algunas diferencias entre el Entrenador y la Asociación con respecto a la definición del equipo que representará a nuestro Cantón en las eliminatorias de los Juegos Nacionales. El señor Calderón aduce que no ha podido hacerlo al interno de la Asociación por la falta de reuniones de parte de su Junta Directiva. El señor José Zumbado justifica la ausencia de sesiones por falta de quórum y, en algunos casos porque se han reunido en otro lugar y sugiere que se unan los esfuerzos porque hasta el viernes hay tiempo para inscribir. El presidente del Comité, Juan Manuel González advierte que el objetivo de reunirlos se ha cumplido pero que, por ser un asunto interno de la Asociación, el Comité no se va a inmiscuir y hace un llamado para que vayan y resuelvan sus diferencias y comuniquen lo que decidan, para que el Comité brinde el aval al equipo que decidan que representará a Belén en las eliminatorias de los Juegos Nacionales.

CAPÍTULO IV:

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 4:

Se recibe nota con fecha del 29 de junio del 2007, suscrita por Julio Alfaro Ortega, Vicepresidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, quien solicita el visto bueno de este Comité para la participación de los dos equipos (masculino y femenino) de fútbol salón en los próximos Juegos Nacionales.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, conceder el aval del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón para su debida participación en los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008.

ARTÍCULO 5:

Se conoce oficio 38-2007 de fecha del 27 de junio del 2007, de Minor Murillo Núñez, Presidente de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, quien solicita se termine de pintar el escudo y los nombres que se encuentran  en la cancha del gimnasio del Polideportivo para darle una mejor presentación en los Juegos Provinciales.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, dar por conocido dicho oficio y archivarlo en el expediente del Acta, por cuanto ese trabajo ya se realizó.

ARTÍCULO 6:

Se recibe oficio AM-125-2007, de fecha 27 de junio del 2007, de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, quien invita al Primer Panel de Avance al Proyecto de Actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén, a realizarse el jueves 19 de julio a las 6:30 p.m. en el Salón Ángel Sancasimiro, donde participarán funcionarios de la Municipalidad, la comunidad belemita y representantes del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, INVU.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, dar por conocido dicho oficio y acoger la invitación para participar en dicha actividad.

ARTICULO 7:

Se conoce carta con fecha del 25 de junio del 2007 del señor Wagner Alfaro, Director del Liceo de Belén, Experimental Bilingüe, quien solicita reunirse con el objetivo de coordinar detalles acerca de la utilización del gimnasio del Liceo, los días lunes, martes y jueves de 5:30 pm a 9:30pm.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, pasar una copia de la nota al señor Allan Araya, para que coordine con algunos miembros de esta Junta Directiva la conformación de una comisión para asistir a la reunión solicitada.

CAPÍTULO V:

INFORME ÁREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8:

Hazel Rodríguez, Asistente Financiera y el Encargado del Proceso de Recreación envían para su aprobación la Modificación Interna 08-2007 y sus respectivas justificaciones.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : Programa de Recreación e Instalaciones Deportivas
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 2 DE JULIO
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna: 08-2007
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa de Recreación
	 
	 
	 
	 

	203-08
	02
	09
	03
	01
	04
	99
	Otros servicios de gestión y apoyo
	1.000.000,00
	1.000.000,00
	 
	0,00

	203-05
	02
	09
	03
	02
	02
	03
	Alimentos y bebidas
	630.407,00
	 
	1.000.000,00
	1.630.407,00

	204-01
	02
	09
	04
	01
	05
	01
	Transportes dentro del Pais
	22.000,00
	15.000,00
	 
	7.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	01
	05
	02
	Viáticos dentro del país
	20.000,00
	10.000,00
	 
	10.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	Mantenimiento de edificios y locales
	0,00
	 
	400.000,00
	400.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	01
	08
	05
	Mantenimiento y Reparación de equipo de transporte
	92.750,00
	42.750,00
	 
	50.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	01
	08
	99
	Mantenimiento y Reparación de otros equipos
	93.000,00
	50.000,00
	 
	43.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	01
	01
	Combustibles y Lubricantes
	242.980,00
	100.000,00
	 
	142.980,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	03
	06
	Materiales y productos plásticos
	167.497,00
	82.250,00
	 
	85.247,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	03
	99
	Otros Materiales y Productos de Construcción
	100.000,00
	50.000,00
	 
	50.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	99
	06
	Útiles y Materiales de resguardo y seguridad
	100.000,00
	50.000,00
	 
	50.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	2.468.634,00
	1.400.000,00
	1.400.000,00
	2.468.634,00

	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 08-2007

Se aumenta la meta 203-05 al código 02-09-03-02-02-03: Alimentos y bebidas, esto con el objetivo de inyectarle contenido presupuestario a este código con el fin de poder llevar a cabo las compras y gestiones necesarias para las actividades y compromisos  de lo que resta del año.

Además posteriormente se volverá a gestionar contenido presupuestario para la meta 203-08 / -02-09-03-01-04-99: Otros servicios de gestión y apoyo.  

Se incrementa la partida 02-09-04-01-08-01 Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales en ¢300.000.00, con el fin de realizar la remodelación del cubículo de la Asistente Financiera para darle las condiciones adecuadas y más seguridad ya que se resguarda información importante. Asimismo se necesita contratar la reparación de los breakers sustraídos en el Gimnasio del Polideportivo

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda, por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº08-2007.
ARTICULO 9:

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos 

	1-1
	nulo
	nulo
	259
	          0           
	 13,616,091,46 
	2147
	0

	2-1
	nulo
	nulo
	260
	         0            
	 13,616,091,46 
	 
	 

	3-1
	Ergometrix S.A.
	servicios MED.
	261
	 248,920,00 
	 13,367,171,46 
	2149
	5080

	4-1
	Corporación González ASOC.
	Seguridad
	262
	 833,000,00 
	 12,534,171,46 
	2150
	17000

	5-1
	Marinéela González M.
	Pago de servicios P.
	263
	 289,100,00 
	 12,245,071,46 
	2151
	5900

	6-1
	Walter Jiménez Quiroz.
	Servicios de trasporte.
	264    
	 70,000,00 
	 12,175,071,46 
	2152
	0

	7-1
	Walter Jiménez Quiroz.
	Servicios de trasporte.
	265
	 175,000,00 
	 12,000,071,46 
	2153
	0

	8-1
	Jiménez y Tanzi
	CD-cartuchos  e impresión
	266
	 121,980,00 
	 11,878,091,46 
	2154
	0

	9-1
	Kawasmy Tours, S.A.
	Servicios Trasporte.
	267
	 120,000,00 
	 11,758,091,46 
	2155
	0

	10-1
	ML Santa Mónica
	Servicios M
	268
	 56,840,00 
	 11,701,125,46 
	2157
	0

	11-1
	ASOC DEPORT. CILISMO
	Pago de inscripciones
	269
	 500,000,00 
	 11,201,251,46 
	2159
	0

	12-1
	Cicadex
	pago L.R 01-2006
	270
	 61,936,00 
	 11,139,315,46 
	2158
	0

	13-1
	NULO
	NULO
	271
	                     -   
	 11,139,315,46 
	2159
	0

	14-1
	Ingrid Leal Gutiérrez
	Reintegro caja chica
	274
	 85,350,00 
	 11,053,965,46 
	2163
	0


ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, dar por recibido el informe de los pagos según cuadro 

detallado.

ARTICULO 10:

El Presidente Juan Manuel González informa que ante la incapacidad del Administrador del Comité y el acuerdo de esta Junta Directiva nombrándolo, en forma interina, como encargado de la parte administrativa; ha dedicado más tiempo a funciones a nivel administrativo, que le han permitido ver que existe una falta de trabajo en equipo que le permita a los funcionarios respaldarse y apoyarse en forma mutua. En ese sentido, se ha trabajado en conjunto para determinar la forma de canalizar algunos recursos presupuestados para adquirir algunos implementos y uniformes, que puedan ser prestados a las Asociaciones Deportivas que los están necesitando.

CAPÍTULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTÍCULO 11:

La Sra. Lucrecia González  Zumbado, brinda un informe detallado sobre la cotización de pinturas y los gastos de mano de obra que conlleva pintar algunas zonas del Polideportivo que faltan.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, dar por recibido el informe, y cuando los recursos estén disponibles hacer la respectiva licitación.

ARTÍCULO 12:
El presidente Juan  Manuel González, propone convocar a los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a una Sesión Extraordinaria el día miércoles 03 de julio del 2007, para conocer como punto único Exposición y discusión del Plan Anual Operativo, PAO, Presupuesto del 2008.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda, por unanimidad, convocar a los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a una Sesión Extraordinaria el día miércoles 03 de julio del 2007, para conocer como punto único Exposición y discusión del Plan Anual Operativo, PAO, Presupuesto del 2008.

CAPITULO VIII

VARIOS:

No hubo.

CAPITULO XIII

MOCIONES:

No hubo.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA                                INGRID LEAL GUTIERREZ

PRESIDENTE                                                                       ASISTENTE ADMINISTRATIVA ai

                                            -----------------ULTIMA LINEA---------------------
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